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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Decreto N° 4.334                          25 de septiembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46 y 69 del decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 
3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano JOSÉ LUIS LUGO 
SALAZAR, titular de la cédula de identidad N° V- 
25.367.541, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
JOVENES DEL BARRIO "ANTONIO CERMEÑO", ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para las Comunas y 
los Movimientos Sociales, en calidad de Encargado. 
 

 

 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Salud, la juramentación del  referido ciudadano. 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 

 

Artículo 2º. Nombro al ciudadano PEDRO RAFAEL 
MELÉNDEZ ÁLVAREZ, titular de la cédula de identidad N° 
V-16.903.947, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
PROGRAMA DE ALIMENTOS ESTRATÉGICOS 
"FUNDAPROAL", ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales. 
 
Artículo 3º. Nombro al ciudadano WILLIAMS ALEXANDER 
BURGOS GUANIPA, titular de la cédula de identidad N° V- 
15.161.288, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL PODER 
COMUNAL "FUNDACOMUNAL", ente adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos 
Sociales.  
 
Artículo 4°. Los funcionarios designados en los artículos 
precedentes, ejercerán las competencias inherentes a los 
referidos cargos, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los veinticinco días del mes de septiembre 
de dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de septiembre de 
dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

Decreto N° 4.335                               25 de septiembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en los 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo a lo 
preceptuado en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 
de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
DECRETA 

 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano LUIS ÁNGEL LIRA OCHOA, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-7.246.510, como 
VICEMINISTRO DE HOSPITALES, del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE INDUSTRIAS  Y PRODUCCIÓN NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
Caracas, 25 de septiembre de 2020 

 
RESOLUCIÓN N°018-2020 

Años 210º, 161º y 21º 
 

TARECK EL AISSAMI 
Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 3 del artículo 120 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 65 y en los numerales 
2, 3 19 y 27 del artículo 78 ejusdem y con lo previsto en los artículos 6, 7 y 23 
de la Ley contra la Corrupción, este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano WOLFGANG RAMÓN COTO PÉREZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-8.915.007, como Presidente de la 
Empresa del Estado CVG INDUSTRIA VENEZOLANA DE ALUMINIO, C.A. 
(CVG VENALUM). 
 
Artículo 2. El prenombrado ciudadano ejercerá las atribuciones conferidas en 
el Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la empresa del Estado CVG 
INDUSTRIA VENEZOLANA DE ALUMINIO, C.A. (CVG VENALUM). 
 
Artículo 3. Se instruye a la Asamblea de Accionistas para que proceda a 
realizar los trámites mercantiles que se deriven de la designación a que se 
refiere esta Resolución. 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
 Nº 090 

FECHA: 24/09/2020                                                       
 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

 
RESOLUCIÓN 

 
El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 5 numeral 2; 19 en su último aparte y 20 numeral 6 de la 
Ley Estatuto de la Función Pública y conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Resolución N° 1.024 de fecha 16 de octubre de 2003, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.800 de fecha 20 de octubre de 2003  

 
POR CUANTO 

 
Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, 
la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al sector universitario.  

 
RESUELVE  

 
Artículo 1. Designar al ciudadano RIXIO GABRIEL ROMERO PÉREZ, titular de la 
cédula de identidad Nº  V-15.261.044, como Rector  de la Universidad Nacional 
Experimental Rafael María Baralt (UNERMB), en sustitución del ciudadano Dionisio 
Rafael Brito Hernández, titular de la cédula de identidad Nº V-4.792.754.  
 
Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución antes de asumir 
sus funciones prestará juramento de cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, de enmarcar sus acciones dentro de lo 
establecido en las Leyes y demás actos normativos que rigen el subsistema 
universitario; y de rendir cuenta de sus actuaciones al Ministro o Ministra del Poder 
Popular para la Educación Universitaria, en los términos y condiciones que determina 
la Ley.  
 
Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 
 
 
 
 
 
 
 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 

Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 
Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019 

Gaceta Oficial Nº 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA EL TRANSPORTE 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 

RESOLUCIÓN N° 035  
CARACAS, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

AÑOS 210°, 161° y 21° 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 
numerales 13, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; artículo 5 numeral 2; y artículo 
18 y 19 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; en concordancia 
con lo establecido en el Decreto N° 2.650 de fecha 4 de enero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en su artículo 1 numeral 1 y 
artículo 2 numeral 1, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de los Espacios 
Acuáticos, este Despacho Ministerial, 
 
 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano GERMÁN EDOARDO GÓMEZ 
LAREZ, titular de la cédula de identidad N° V-12.661.446, como 
Vicepresidente del Instituto Nacional de los Espacios 
Acuáticos (INEA), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
el Transporte. 
 

Artículo 2. El funcionario nombrado tendrá las atribuciones fijadas 
en el artículo 79 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de los Espacios Acuáticos. 
 

Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario 
firme de conformidad con esta Resolución, deberán indicar 
inmediatamente, bajo la firma, nombre de quien lo suscribe, la 
titularidad con que actúa, la fecha, el número de la Resolución y 
Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, según lo establecen los 
artículos 34 y 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 4. El funcionario nombrado antes de tomar posesión del 
cargo deberá prestar juramento de cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los 
deberes inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los 
términos y condiciones que determine la Ley. 
 

Artículo 5. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO
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MINISTERIO PÚBLICO
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